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AVISO de consulta pública del Proyecto de Modificación al numeral 4.5.3 de la NOM-051-SCFI/SSA1-2010, 

publicada el 5 de abril de 2010 y su modificación publicada el 27 de marzo de 2020, denominado PROY-NOM-051-

SE/SSA1-2025, Especificaciones generales de etiquetado para alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados-

Información comercial y sanitaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Economía.- Secretaría de 
Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE MODIFICACIÓN AL NUMERAL 4.5.3 DE LA  NOM-051-

SCFI/SSA1-2010, PUBLICADA EL 5 DE ABRIL DE 2010 Y SU MODIFICACIÓN PUBLICADA EL 27 DE MARZO DE 2020, 

DENOMINADO PROY-NOM-051-SE/SSA1-2025, ESPECIFICACIONES GENERALES DE ETIQUETADO PARA 

ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS PREENVASADOS-INFORMACIÓN COMERCIAL Y SANITARIA. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en los 

artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo; Tercero Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley de 

Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 3, fracción IX; 29, 

párrafo tercero, 35 y 38 de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización; y 2, apartado A, fracción II, numerales 4 y 19, 11 y 12, fracciones I, XXVIII y XXIX, 

36, fracciones I, II, IV y IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, en concordancia con el 

primero fracción VI, subfracción VI.1 del Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente a las unidades 

administrativas de la Secretaría de Economía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de 

2024, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Modificación al numeral 4.5.3 de la NOM-051-

SCFI/SSA1-2010, publicada el 5 de abril de 2010 y su modificación publicada el 27 de marzo de 2020, 

denominado PROY-NOM-051-SE/SSA1-2025, Especificaciones generales de etiquetado para alimentos y 

bebidas no alcohólicas preenvasados - Información comercial y sanitaria.  

De conformidad con lo establecido en los artículos 35, fracción V y 38 de la Ley de Infraestructura de la 

Calidad, el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Oficial Mexicana a que se refiere, se publica a 

efecto de que los interesados, dentro de los 60 días naturales contados a partir de la fecha de publicación en 

el Diario Oficial de la Federación del presente aviso, emitan sus comentarios ante el Comité Consultivo 

Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía y el Comité Consultivo Nacional de Normalización 

de Regulación y Fomento Sanitario, ubicados en Calle Pachuca 189, Colonia Condesa, C.P. 06140, 

Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México o a través de las direcciones de correo electrónico 

controlgestiondgn@economia.gob.mx y dgn.alimentaria@economia.gob.mx y Oklahoma número 14, planta 

baja, colonia Nápoles, código postal 03810, Demarcación Territorial Benito Juárez, Ciudad de México, o a 

través de las direcciones de correo electrónico ppina@cofepris.gob.mx y rfs@cofepris.gob.mx, 

respectivamente. 

El texto completo del Proyecto de Modificación al numeral 4.5.3 de la NOM-051-SCFI/SSA1-2010, 

publicada el 5 de abril de 2010 y su modificación publicada el 27 de marzo de 2020, denominado  PROY-

NOM-051-SE/SSA1-2025, Especificaciones generales de etiquetado para alimentos y bebidas no alcohólicas 

preenvasados - Información comercial y sanitaria; puede ser consultado de forma íntegra en la Plataforma 

Tecnológica Integral de Infraestructura de la Calidad a través del enlace 

https://platiica.economia.gob.mx/proyectos-de-nom/. 

Clave Titulo 

PROY-NOM-051-SE/SSA1-2025 
Especificaciones generales de etiquetado para alimentos y bebidas no 

alcohólicas preenvasados - Información comercial y sanitaria 

Síntesis 

Modificar el numeral 4.5.3 de la NOM-051-SCFI/SSA1-2010, publicada el 5 de abril de 2010 y su modificación 

publicada el 27 de marzo de 2020, con la finalidad de actualizar los criterios para la evaluación y cálculo de los 

nutrimentos críticos añadidos a los alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados regulados en el alcance 

de la norma en cuestión. 

Objetivo Legítimo de Interés Público 

La protección y promoción a la salud, así como la protección del derecho a la información (artículo 10, 

fracciones I y XIII, de la Ley de Infraestructura de la Calidad). 

Concordancia con Normas Internacionales 

El Proyecto de Modificación de Norma Oficial Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma 

Internacional, por no existir esta última al momento de su elaboración. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 27 de octubre de 2025.- Directora General de Normas, Mtra. Lilian Aurora Pérez 

Ornelas.- Rúbrica. 


